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CAPÍTULO PRIMERO

CONTEXTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO

Los movimientos sociales encabezados por las personas con discapacidad (PcD) han logrado 
que la discapacidad deje de ser un tema individual y exclusivamente de salud para comenzar 
a hacer un tema Colectivo, Social y de Derechos Humanos, dichos esfuerzos dieron lugar a la 
adopción de planes, programas, reglamentos y protocolos encaminados a impulsar el recono-
cimiento de los Derechos Humanos de las PcD.

En julio del 2014, la Universidad Autónoma de Guerrero crea el programa piloto “Educación 
con Inclusión para Personas con Discapacidad” para implementar acciones encaminadas a 
cumplir los objetivos que se encuentran establecidos en el presente Protocolo de Atención 
a Personas con Discapacidad de la Universidad Autónoma de Guerrero, para responder a las 
solicitudes sobre el tema de la discapacidad en la comunidad universitaria. 

En mayo del 2017, el Honorable Consejo Universitario aprueba la creación del programa 
Grupos Vulnerables como parte de la Estructura de la Coordinación General Vinculación y 
Cooperación, y de este se desprende el Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad 
de la Universidad Autónoma de Guerrero, que encuentra su fundamento legal en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales en los que Mé-
xico sea parte en materia de Derechos Humanos, en la Convención Americana de Derechos 
Humanos, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y en todas aquellas leyes internaciona-
les, nacionales y estatales que protegen los Derechos de las PcD, así como en la Legislación 
Universitaria.

Este Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad Autónoma de Gue-
rrero se ha elaborado como un documento guía de apoyo y orientación con perspectiva de 
inclusión y de Derechos Humanos para PcD, dirigido para toda la comunidad universitaria 
que diariamente presta un servicio, trabaja, enseña, estudia o comparte su tiempo con alguna 
PcD, contribuyendo a reducir la falta de información y desconocimiento que provoca a menu-
do situaciones de desorientación y carentes de apoyo que propician actitudes de maltrato o 
discriminación.

La Universidad Autónoma de Guerrero de conformidad con sus facultades, impulsa el derecho 
a la igualdad de oportunidades de las PcD, a través de la implementación de medidas, instru-
mentos y acciones afirmativas positivas contra la discriminación, estas permiten la integra-
ción social de las PcD; es prioridad de la Universidad adoptar medidas de acción afirmativas 
positivas para aquellas PcD que viven un grado mayor de discriminación. 
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I. FINALIDAD

El Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad Autónoma de Gue-
rrero, tiene como finalidad propiciar condiciones necesarias para que las y los Estudiantes 
con Discapacidad (EcD) puedan permanecer y concluir sus estudios en los programas educa-
tivos que ofrece la Universidad, así como ofrecer condiciones para que las y los Trabajadores 
con Discapacidad (TcD) realicen sus actividades y oferten sus servicios, en un entorno ade-
cuado a su discapacidad y con ello consolidar a la Universidad como una institución educati-
va que promueve y coadyuva en la concientización de los Derechos Humanos, que se concreta 
con una cultura con inclusión social, que garantice la igualdad de oportunidades y su plena 
integración en la vida académica y laboral. 

II. OBJETIVO

El Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad Autónoma de Gue-
rrero tiene como objetivo general establecer lineamientos y criterios para la atención mul-
tidisciplinaria para las y los EcD y TcD, para que conozcan sus derechos y los procesos que 
están a su disposición y así la Universidad Autónoma de Guerrero siente las bases para una 
correcta vinculación y orientación de las PcD, de acuerdo a sus necesidades, tomando como 
base el modelo social.

De manera específica el Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universi-
dad Autónoma de Guerrero debe difundir los criterios de atención con un enfoque de Dere-
chos Humanos, para concientizar el trato que se debe ofrecer en toda comunidad universi-
taria, así como al público en general con alguna discapacidad, en los servicios que oferta la 
Universidad.  

III. PRINCIPIOS RECTORES Y EJE ESTRATÉGICO

La Universidad se vincula con la sociedad para responder a sus necesidades y demandas de 
orden social, económico, cultural y ambiental, para dar prioridad, promover y respetar los 
Derechos Humanos dentro y fuera de la Universidad, por lo que:

A. Los principios que se deben observar en la aplicación del presente Protocolo de Atención 
a PcD de la Universidad Autónoma de Guerrero son:

 
1. La Solidaridad;
2. Igualdad de los Individuos; 
3. Cultura de la Paz; 
4. Imparcialidad; 
5. Inclusión;
6. Humanismo desde un enfoque de los Derechos Humanos Universitarios; y
7. Equidad de género.
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Estos de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica No. 178 y en el Estatuto General 
de la Universidad en sus artículos 7; 5 y 6, además de los que se consideran en leyes afines 
internas y externas, como: 

1. La justicia social;
2. El respeto a la evolución de las facultades de las y los EcD y TcD y su derecho a preservar 

su identidad;
3. El respeto de la dignidad inherente; 
4. La autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la indepen-

dencia de las personas; y 
5. La participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad. 

El Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad Autónoma de Gue-
rrero es una herramienta informativa dirigida a toda la comunidad universitaria para pre-
ponderar un trato digno, respetuoso e inclusivo para las PcD, por lo que se busca señalar de 
manera clara reglas que consoliden entornos, donde la perspectiva de Derechos Humanos es 
la constante, por lo que se deben de adoptar medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las PcD a los servicios que otorga la Universidad Autónoma de Guerrero, por lo que la base 
del presente Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad Autóno-
ma de Guerrero cuenta con: 

B. Un eje estratégico de acción: 

Atención, acompañamiento y buenas prácticas. La atención a la sociedad en general, resulta 
importante para crear un primer acercamiento entre Universidad-Sociedad, en este sentido la 
atención a las PcD debe de ser un compromiso de todas y todos para brindar un servicio y acom-
pañamiento de calidad, principalmente para las y los estudiantes; respecto a las buenas practicas 
se debe de utilizar un vocabulario con expresiones correctas en torno a las distintas condiciones 
de discapacidad por lo que se ha diseñado una tabla para su divulgación y correcta aplicación.

CAPÍTULO SEGUNDO

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE GUERRERO

I. MODELO SOCIAL

La Universidad implementa este modelo con la finalidad de establecer acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral 
de un miembro de la comunidad universitaria con alguna discapacidad, así como para la pro-
tección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja 
física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.



     7



8



     9



10



     11



12

Correcto 
 

Incorrecto 

 
1. Persona con Discapacidad 

a) Discapacitado (las personas 
tienen una discapacidad, pero 
eso no lo hace ser una persona 
sin capacidades) 

b) Deficiente 
c) Enfermito 
d) Incapacitadas 
e) Personas diferentes (todas las 

personas somos diferentes) 
f) Personas con capacidades 

especiales (todas las personas 
tenemos alguna habilidad más 
desarrollada que otras) 

 
2. Persona con discapacidad Física 

a) Lisiado 
b) Minusválido 
c) Inválido 
d) Paralítico 
e) Mutilado 

3. Persona con discapacidad 
intelectual 

a) Mongolito 
b) Tontito 
c) Retrasado 
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4. Persona con discapacidad visual 
y persona ciega 

a) Invidente 
b) Cieguito 
c) No vidente 

5. Persona con baja visión 
 

a) Corto de vista 
b) Débil Visual 

6. Persona con discapacidad 
auditiva o persona sorda. 

 
(Las personas con discapacidad 
auditiva no necesariamente son 
mudas) las personas sordas están 
orgullosas de su condición y les 
molesta que los llamen de otra 
forma que no sea sordo.  

 
 

a) Sordito 
b) Sordomudo 
c) Mudito 

 7. Persona con discapacidad 
psicosocial o persona con 
discapacidad de causa psíquica. 

a) Demente 
b) Loco 
c) Trastornado 
d) Esquizofrénico 

8. Persona con… o persona 
diagnosticada con... 

a) Víctima de… parálisis, autismo, 
etc. 

b) Afectado por… parálisis, 
autismo, etcétera. 

9. Persona sin discapacidad... ¿Una 
persona normal?  
 
Sólo hay 2 tipos de personas: 
Personas con discapacidad y 
Personas sin discapacidad 

 

 
a) Normal 
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